
“LINEAMIENTOS PARA LA VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES CON RIESGO DE EXPOSICION A COVID-19” 

ANEXO 6 

Lista de Chequeo de Vigilancia de la COVID-19 en centros de trabajo con 1 a 4 trabajadores 

I. DATOS DEL EMPLEADOR 

- Razón Social: ………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………………… 

- RUC: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..……. 

- Dirección, Región, Provincia, Distrito: ………………………………………………………………………………………………………………………… 

II. DATOS DE LUGAR TRABAJO (en caso de tener diferentes sedes): …………………………………………………………………………………….. 

III. NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID-19 

 

Nº 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRES REGIMEN 
TIPO 

DOCUMENTO 
NUMERO 

DOCUMENTO 

       

       

       

       

 

MODALIDAD DE 
TRABAJO 

(Presencial/ 
Teletrabajo/ 

Trabajo Remoto) 

PUESTO DE TRABAJO 
NIVEL DE 

RIESGO PARA 
COVID-19 

   

   

   

   

 
IV. LISTA DE CHEQUEOS COVID-19 

 

ELEMENTO 
CUMPLE 
(Si/No) 

DETALLES / 
PENDIENTES / POR 

MEJORAR 

Limpieza del Centro de Labores   

Desinfección del Centro de Labores   

MEDIDAS DE HIGIENE 

Se aseguran los puntos de lavado de manos con agua potable, jabón líquido o 
jabón desinfectante y papel toalla 

  

Se aseguran puntos de alcohol para la desinfección de manos   

Los trabajadores proceden al lavado de manos previo al inicio de sus actividades 
laborales  

  

Se colocan carteles en las partes superiores de los puntos de lavado para la 
ejecución adecuada del método de lavado correcto o el uso de alcohol para 
higiene de manos 

  

SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO EN EL CENTRO DE TRABAJO 

Se difunde información sobre coronavirus y medios de protección laboral en 
lugares visibles. 

  

Se difunde la importancia del lavado de manos, toser o estornudar cubriéndose la 
boca en la flexura del codo, no tocarse el rostro, entre otras prácticas de higiene. 

  



Todos los trabajadores utilizan mascarilla de acuerdo con el nivel de riesgo del 
puesto de trabajo. 

  

MEDIDAS PREVENTIVAS 
Se cumple con el distanciamiento físico de 2 metros entre trabajadores, además 
del uso permanente de protector respiratorio, mascarilla quirúrgica o comunitaria 
según corresponda. 

  

Existen medidas de protección a los trabajadores en puestos de atención al 
cliente, mediante el empleo de barreras físicas. 

  

Se evita las conglomeraciones durante el ingreso y la salida del centro de trabajo   

Medidas Preventivas Colectivas (Ejemplo: Talleres Online sobre Primeros Auxilios, 
Difusión de Información sobre la COVID-19) 

  

VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR 

Se interroga diariamente a los trabajadores sobre la presencia de sintomatología 
compatible con casos sospechosos de la COVID-19 

  

 

 

 


